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Pone AMLO tope las pensiones
CHARLENEDOMINGUEZ

Las pensiones con una ta-

sa de reemplazo al 100 por
ciento que promueve An-
drés Manuel López Obra-
dor en su iniciativa de re-

forma estarán topadas.
Este año, su límite se-

ría de 16 mil 777 pesos, ci-
fra que sederiva del salario
promedio registrado de los
trabajadoresen el IMSS en

2023, más la inflación esti-
mada por el Gobierno pa-

2024.
El valor no será fijo, se

irá moviendo será actua-
lizado con base en la infla-
ción de cada año.

De acuerdo con la ini-

ciativa, los trabajadores que
recibirían una pensión al

100 porciento de su último
salario son aquellos cuyo
ahorro para el retiro en su

Afore sea menor al monto

equivalente al salario pro-
medio registrado.

El salario promedio del
IMSS al que se hace refe-
rencia en la iniciati-
va se obtiene par-
tir del salario diario
multiplicado por un

factor de 30.4. El sa-

lario promedio hoy
es de 542 pesos, de
acuerdo con Bernardo Gon-
zález, socio de Trouver Ca-

pital.
"Hay un tope ese sa-

lario promedio registrado
es de aproximadamente 16
mil pesos. Nadie podría te-

ner una garantía de pensión

mayor esa cantidad", SOS-

tuvo el especialista.
Sin la nueva reforma,

este mismo trabajador le to-

carían mil 500pesos, que
actualmente es la pensión
mínimagarantizada,detalló.

Jorge Alarcón, líder de
Retiro de WTW, aña-
dió que la nueva re-

forma aplicaría so-

lamente en caso de
una pensión por ve-

jez.
"Hay mucha gen-

te que empieza solicitar
su pensión por cesantía en

edad avanzada que es en-

tre 60 64 años, ellos no
tendrían acceso este be-
neficio mínimo de acuerdo
con lo que se menciona en

la iniciativa", indicó.




